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Número 81. 

DE LA PROVINCIA DE LEOiN. 
rfü .-iuscribtí ú este p*ínó'lic>j nti U litídaccinn, casa ti-- JCME IÍIIS/.ALRZ RKDONDO.—CHÍIH du La Piular {a, n." 7.—•» 50 tanta A AHWWAWÍ y 30 ei trimestre 

pti^Kiluá «inticipudu.s. Los iiiiiiuciGá dtí insertara» a iii«iíi» real línea-para loa suscritores y un real línea para los que no lo st¡ao. 

¿ttfjo que los S r r s A leuldes // Secretarios reciban los números 'fal ¡ioletin 
qu* con-esptimiau ni dtslrtto. dixponttrivi (fue. se fijn un fjentitlnr en el sitio de 
C"SÍtíUiitre, donde pennnned'rfi /tasín r.l rrcióo del número siyuiente. 

L o s Secretar ios Midnr ' in da coaservitr los fiotetines colecdonndos urdenv-
díimeiite pura su encutdvrnaeion que deberá verif icarse cada año. 

4 y 

P A R T E j J F I C I A L 

ítuni. 7 .J 

pRaJosa ds! Conjsjo k Ministras. 

Deo ¡reto. 

Usando do la prcrogativa 
ÍJUI; Me comjiPle con arn'glo al 

Añ. 42 lie la Conslituciun, y 
coiifurmándnmp con lo ¡iro-

JUIÜSIO jiof Mi Cnuscjo de Mi

li istros. 

Vniigo en decretar., lo s i -
gui.iiiti': 

Arlícnlo 1.° Se declira 
lerminada la legislatura de 
1871 . 

Arlicnln 2.° Las Cortes se 
M'iinirán i.'ii la capital de la 

JM oiiarqiiía d dia 22 del cor
rí ente mus: 

liado eci Palacio á seis de 

Enero ds mil odiocienlos se-
teLla y dos. 

AMADEO. 
El Presidente del Consejo de 

Ministros, Práxedes Mateo Sa-
•gaslo. 

GOUtKKXO DE PROVINCIA. 

Circular.—Ni'un. HO. 

Encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia s sirvan 

manifestar á la mayor breve
dad ¡i este Gobierno de provin
cia, si en los jinebliis de sus 

i'esjitüJtiYOS municipios se e n 

cuentra el sol lado licenciado 
Primitivo GOIIZMIÍZ ( i ircia, na-
IUIMI de. Porto Llano. 

León 8 de Huero de 1872 . 
— El líobernadnr, JOSÉ KOMU-
(ÍUE/, ALVAIIEZ. 

PROVINCIAL DE LEUlI 

COMI.SION PHIUUNISNTU, 

Extracto de ta sesión celebrada 

tíl Mu ? do ÍMoieuibre da ••1871. 

L'UKSlUhMXv ÜKL ÜH. U JNZAUZ UBI n-
LAÜiU. 

Abicrla h ¡̂ siot) ú las ouuu de lu mu-
h.ULi O'Xt jáísicnciij (JÜ ¡os órus, iSuuuz 
) AmolJ, tuuu m ucu .mlct im1, tiuuao 
a\H ( lU .n ia . 

UtK.aj {-iiluruilu lu Uortibiou üc la 
K.MI Ol'<ll>U(l^ (Ui iNuVlÜtUUtC liltUUUj 
cuinuiiiujda uu el ÜIU Uu huy por ei Üo-
bieniu uti provuicm, tic liau^rsi; resuello 
a iuvur iiüt AyuiiUnnieiilu ue Vaiaurua 
U cuiiipcttiiicia at^citiiUa cotí el imCure-
uiiion tu; Cuiiipus, souro el mejor uure-
cLiu a la moiusiuti mi alio reapuciivus 
a.i.SlaiiiK'iitos uoi inuzu UÍÜ^Í) djiildiüi 
l'Vniaimw. quiulu nni co» i icnlc lecin 
piazo. 

Lo nutido ijjuatirtciile üe que \os se-
úurt'S layeiiitifM Uefi: ile ÜÍIIUIDU», Cu 
tules i i'uurlus d.; IU pruvuicia, y Ar-
(juilcclu uu laá obras ue tX'paiaciuu da 
iu Cúltiniol ati c.ifa ciudau, ¿icuplau ei 
car^o tie vocales del Jurado que ha do 
jc tuareu Usopeiuctoiies par,i u provi-
smu tie tu¿ ptazjií (ie Uíreclw V •Auxi
liar de Caminos provinciales. 

Aconiauo pur la uipulacimi provin
cial eu 8 dü febrero Ültnuu subvencio-
nar |j coiislmucioii del Segundo ttuzo del 
camino de tercer órüuu de Villamauiu a 
Carnieiius cun uti ü0 por 100 a payar 
en tlxs afios, quedó n'sutilto, en vista de 
iu ceJÍifwdOiüu üXpeJiia pul ú cucar-

WU) de ha obraii provincia us. (|U:! con 
Ciirfíit il capitulo (;on.'JÍLHii1'[ii(! dtil pre-
sDpitr.-ito se -'iilrehilo al Diputado don 
Paulino \)w¿ Ciiii^xo, anodt'rado para 
UAÍIÍ lio por diclio AymUainiitnU». la su 

de 8.!)í:í'4U foi-m.tlizamluseul etVelo 
elopor luuu libramiento. 

Siendo de ¡ibsoiula um.-siilud la culo-
cae.ion de dos cu luneros en lu BibliMu-
ea pro vincial, se aconln.que con cat^o 
al capítuiu de ¡uiprevUtud se sutisLga 
;l D. CiyeUno Ldurio. Administrador 
de la fabrica de tundición ijiul.ida La 
Liimesa, la suma do 11)9 30 pesetas a 
ijiie ariuiende el imporiu, tuuos y culo* 
cacioo de las inisiu.tá. 

VUla la providencia tlcl Alcalde de 
Sulu y A mío ordenando a liaviuu Prnz, 
vecino de Canales, destruyese las pa-, 
redes de una casa cimslriltda eu terreno 
pioco.uuual: Vnla la instancia pruduci* 
da por este inleres-ado coiitiu el acuerdo 
de (|tiü se tieja liedlo múrilo: Visto el 
articulo oU \\i¡ la vigente tey municipal: 
Cutibiiiei aiiiio t(iu eu la l.tciiilmi oe con
servar los bienes coniuiies que la ley 
concede ai Alcaide, va envuelta U ue 
reparar las usurp.icuiiies recieutes y d,: 
tacu coiuprobucioii.* y coii^iueiuiuio (pie 
contra Uü acueruus iniuediaUmeiilt:eje
cutivos de los Ayuutaimeiulos,. no pru-
ceae el recurtío'ue üiiuaa ¡i la UOIUIMOU 
pr.ovinciul, y s i ante la Auaieuctu uot 
Tei-riiui io; queuo ucui'üudo que uu Ua 
lU^ar u conocer eu isie asuul», ¡levui-
Viendo la mstaucia y actuaLioiiis al 
Aj uiilauneuiu paia que oUre cutuo ten-
<¿á por cutivemeiite, 

twsuilanttu üei expedieule de s ü r«d'e-
L'uncia é uiturmes emitíaos por et A } uu-
lammuio ^ Junta uutoicipdi de Vai oe 
¡S.iu jLai,eu¿o> que con la pequeña par
ce ta couceuiua a Kamou .Uaunque, ve
cino ue Vui uu bao ttoiiun, para enauii-
cuar su ca^a, no se peguouu nm^uu 
s>TViciu ni seividumdie puunca ni pri
vada, su acordó que uo buiu^ar a la ie-
íunua uul acueruo de 21) Ue jubo ill-
li mo. 

Vistas las cuentas reudidus pur el 
Ayuulautiento di* 'i'ufal Uu ms Ulema
nes eu los aíios de 1863 a (>4, ai 08 a 
09 iiicusive, eu las que se lu car^cuo de | 

las <:;III[¡II;I<II'S cak-iilailaü 'MI SIH presu
puestos municipales. Vistos ios plie^iK 
de ri'paros dirigidos ¡i los cittínta*d»ults 
respi'Ctivus pura que cnanlu antes con-
tcsta^*Íi a l'i.s CUL'UH que contra Utá 
uiisiuus resiillab.in: Vistas las contesta * 
clones y evasivas dula autoridad locul 
v «I acuerdo tiel Ayuuiaimeiil» de 20 de 
iNt)VH>mbre iMimo conuenando uicbos 
atrasos pur suponer se bailan en pri
meros ¿onl t ibuyfMi l t 'K : ConsiderduOo 
(jue en ei mero Itrctiu de cargarse el 
lJepo>itai io ile las t-anlidmles calcina las 
en los prisupu-slos respectivos, es de 
sujioner que serian iii.itt;rialmen(e re-
catiduilas pinque no es entibie que un 
Depositario comprenda eu el cir^o lo 
quu no ingresó en su poler: Couside-
raiuiu que to-í tonous couuoiiatlus por ei 
Ayuntamiento al recaudador uu se re-
U.'iena los municipales y sí a tus quo 
deben corresponder a la contribucioii 
del Estatlo, cuyo perdón no puede con-
ceiieise u ios sínodos contribuyenles, 
ni uu ca>o de que l'uuia fact ib le oJor 
yafn; iiuv a iu-i piimeioSí.e lubi I.ML yb-
seiv.nlo .as pi e.Minpeinno'ide laln.slruc-
ciod do ¿U de D¡i;ieinbrt¡ de tS.i 1; Con 
sideraudo qu.; en el mero liecbu. ilti no 
liahorse tnsLtui.io eb ti\ minio, y runn.i 
que la iv.y pieviciH', Un* expedientes na 
insolvencia, de mii^iliiu manera pueden 
dejar de !i-»pmi<iei' ios cueuLu-uunle£ 
respuuaablts ue las canltdaiies que poi: 
uicucia ú abandono uo recaudaron eu 
debidulteuipo; la Comisión leuiendo eu 
cuenta las repetidisiiuascouiunicaciune^ 
pasadas sobre el particular al Alcalde 
de Tu raí, acordó: 1.* que tan pioulo 
como trascui ra el periodo electoral sa 
iiutilique á tus cuenta-dantos responsa
bles esta reiotuciim para que en el lér -
mino de odio utas ingresen eu m Depo -
sitaría miiiuci|iat los aicaiK;es que con-
ira Ins mismos re.sullen; y tí " que Una 
vez. Iras'MU'i ido este peiíodu sm liaberlu 
vetilicadu. su expida por la Atcaldiu 
pi ocndiiuieiilií de upiemio coa euibargu 
y venta de bienes que uo se suspenderá 
ti.;ala que se cousiga ei reintegro. 

Resuello por las Reales (E denes dci 

lá Oulub-B de 1X70, Ift y 30 do Ene-

IO d':\ currifúle.quc lus AyuutaCttieutóa 



m puoden imponer para gaslos prnvin-
, ci.ik.s y uiuaicipales oías del, 2S piir: 

100 subre la cuola del Tes«ii;o, y cuasi, 
UürauiUjrqüe los haceniladus forasteros 
sin casaíSbierla. industria y labor solo , 
f oiitriUiiveo con las dos terceras pártes 
de las utilidades, se acordó que por el 
Alcalde ili'l Burgo, se le devuélvao á 
í l . Cipiiano RutlriguexCallada las can
tidades que indebidamente se le asig
naron, adoptándose igual rteolucion 
Mspi'clo á 0- Gervasio Sarmiento COUT 
IIibuyente olí el Ayuulaiuieiilo de Al
vares. 

Ui-sullaiido de la certificación que 
rtiuile el Alcalde de Argania h-iber iu-
í:re>ado en la Dopusitaria inuiucip d las 
2.0:i6 poseías 57 cénliinus ijuo [nerón 
oüjelo de reparos en luscuenlas ri..S|iec 
tivas a los años de 1861, 62. 63, üü a 
l i i y 64 a 115. se acordó diclar fallo 
¡lUsoiutorio t-u las mismas 

(jueilaron aprobadas las cuentas de 
i.-alaiicias devengadas por acogidos pío 
•unciales duraineei mes de Nuvioinlire 
« i l imo, en el Hospital de demuMes de 
'V'a'.lauolid, Asno de Mendicidad y Hus-
)iila! deenfi'i mus de esta ciudad 

Vislo ei expeilieute inslrui'lo á ins-
lancia de Itamuna Fernande/.. vecina de 
l'nidenada, en solicdud de que se la en-
lleguen (ios expósitos de quien dice ser 
iiiadre y uo resilUaiiilo debiilanienle 
|iriil)aila la liliaciini natural de las niAas, 
K- aciM-dé qu* por el Alcalde de su re 
Mdencia se amplié la declaración pios
lada a fin deque envista de la misma 
.«e resuelva lo más cimvenienle. 

Habicndii justificado Pedro Aivarez 
A.ouso, vecino de esla ciudad, la iiupo 
s-ibi ¡dad en que se eiicui-nlra su luuiíor 
l'ara laclar una niña que acaba (le dar 
n Inií, y lesuilaiido probada lambi'-n la 
pubi07.11 del lulercsailo. lo ruécniiciniido 
i¡it socorro de cualio poseías cincnoida 
ceiiliincs mensuales pin la diiraeiiin <.i'¡ 
¡n-ltial oijercioio. con cargo al presupu.-s 
U< del Hospicio de L.-mi. 

Ilaliidaineule acredilado por Antonio 
t i ta , vociuo de Calianilias ou el Ayun 
1.<mi>'ulii de Noceda, quii subsisten las 
linsuias causas i|iie lucieron iiecosaria 
la concesión de un sucorro de laclan-
t-ia para dos gemelos, acordado eo 27 
ci.- iWiembre do 1S70, le fué proro-
güi'iu esta ¡/racia por léi'iiiino de cuatro 
Ineses, á cuya .coiiclusiou liabrao cuui-
]:.idt> <os niños aiio y meOiu de edad. 

Fueron aprobadas las cuoulas inuui 
i-ip.\lesile los .\ymilaviii(*iitos y afiosat-
{:iueiilos.- Casti oliuna Ii8 a 69. Caoipu 
la Lnmb.i l¡S a 69 3' Palacios del Sil i li
li!) a 7U 

Quedaron reparadas las correspon-
dioittes al Ayuui.min-nlo de Sariegos de 
6!) a 70. Algadel'eiW 68 a 6!) y Escobar 
oo 69 a 70. 

Ilemitidos al Juzgado de primera ins
tancia de Valencia de 1). Juan los anle-
Guilenlos rolulivos a la cobraiiza de las 
vniitribucioiios del pueblo de Vilialobar, 
6í.- acordó (jue no ba lugar a conocer eu 

— í — 
la rpclamacinn prodocüa por Toribio 
AlTarez atóos». "o-;' 

"i INCIDÉNCIAS-DE QOJHTAST'; 

¡̂/uníamiento de Benavides. 

Número 21.—Eusebia Plaza Gonzá
lez, que quedó pendiente de justificar 
la exención que alegó de ser hijo de pa
dre pobre y sexagenario a quien man -
licne. resultando que el Ayuntamiento 
con vista del expediente instruido, le 
declaro exento con focha 23 de Noviem
bre lillimo, sin que de este fallo se bu 1 
biere interpuesto reclamacisn alguna, 
se acordó comunicarlo al Sr. Gobernador 
a los efeclos prevenidos en el servicio 
iie la segunda reserva ¿ que dicho mozo 
pertenece. , . 

AyuiUamiento de S. Pedro da 
Berciános. 

Nínnerol."—Andrés Franco Prieto: 
alegó ante el Ayuntamiento tener otro 
heunano sirviendo por su suerte eo el 
Egórcito.noobslante loque fué declara
do soldado por no haber acrediiailo el 
eslremo de lá exención; y resultando 
que dicho mozo no liene mas hermanos 
de ningún estado que el que se dijo 
servia por su suurle, y que este parti
cular soba comprobado por la certifica-
cion que sé sirvió remílir el Excelentísi
mo Sr. Capitán General de Castilla la 
Nueva con fecha 3 del que rige: vislo 
luque se dispone en el párrafo 11., caso 
1 " del arl. 76 de la ley. se acordó de 
clarar exento á nicho mozo, y que asi 
so haga saber al A.yuiilaimeulo y sefior 
Uobernador, cual está pievenido. 

Ayuntamienlo de Congosto. 

Número 6.—Jnsé Gayones Jañez: se 
dijo liallarse sirviendo como viduiilario 
en el ligércilo de Cuba, y por su madre 
se ospuso que eia liijo único de viuda 
pobre, noobstanleloque fué declarado 
soldado por el Ayuiilaiiiieiiln. de c u y o 
fallo se alzó; y la Comisión vislo el ex 
pedionle inslroiilo y leniciido en cuenta 
lo expuesto por Ni madre revocó el fallo 
del Ayunlamienlo, declarando exento al 
precilailo José (¡ayunes Jaüez, dispu 
niendo queesta resolución .-.e comunique 
en furnia al Sr. üobíruador y Aiuiild-
mictilo-

A yunlamienlo de lyueha. 

Núinero l'J.—Simón Mai tm.-z Aiva 
rez: dedarau'o inúlil anle el Ayun
tamienlo por el defeelo físicu que alego 
y reclamado para ante esla Comisión, 
fué reconocido eo esle din y declarado 
lanibien inúlil coolorme con el diclámeu 
de lnSilos profesores que anle la misina 
lo praclicimin. como comprendido eu el 
número 89, órde'i 6. 'délaclase 1.' del 
cuadro, dispoiiienduse lambien que este 
aeneroo se ponga en conociuiienlo del 
Sr (¡oliiiriiaitur y Ayuulamieuto ¡i ¡os 
efeclps prucedeuies. 

.EGÉRCITO P E R M A N E N T E . 

Ayuhíamíettto de Cantlin. 

. Número .22,—Manual Fernandez: 
Alonso: declara di> inútil pór el'Áyunt'a-
miénto y reclamado-.- fué reconocido en 
esle (lia y declarado soldado, conforme 
con el parecer dé los dos profesores que 
practicaron el reconocimiento, dispo
niéndose en su virtud que ingrese en 
Caja para cubrir el cupo por el que es
te Ayunlaniieuto se bullabii en descu
bierto desde el 18 do Noviembre últi
mo en que resultó inúlil el número 19. 

Con lo que se dió por térininada la 
sesión. 

León 14 de Diciembre de 1871.— 
El Secreta™. Domingo Díaz Caneja. 

DE LAS 0FIC1N \ S DE HACIENDA. 

AMIIMSTIUCKIS ECnMIiMICt DE LA 
PROVINCIA OS LEON 

Sección administrativa.—Nego
ciado de cédulas de empadrona 

miento. 

En la Gaceta de ladiid iii'iin.363, 
focha 29 de Diciembre próximo pasado, 
se h-illa inserta la R-alorden siguiente.' 

• Minisli-iinde Hicienila.=Excclen-, 
lís¡nioSr .=l!n vista de la consulla ele
vada por c>u Dirección general sobre 
las ilincullades que en couceplo de la 
misma podrían suscitarse en la recau
dación del impueslo de cédulas de cm 
pidrnnamionto y licencias de armas y 
caza, y en Indos los actos relacionados 
con el citado impueslo, si antes del .» 
de Euern próximo no se dictara una 
medida general, que al par que aclare 
y defina el carácter de las actuales cé
dulas, disponga lo que haya de hacerse 
para el fuluro aiio; y consideraiulo que 
si bien ios presupuestos presentados a 
ta deliberación ile las Cortes introducen 
alteraciones cu los precios de aquellos 
documentos ya aceptados por la Subco 
misión de Seos Diputailos. el (¡obicriio 
un puede introducir por si modilicaciou 
algun-'i en los impuestos. 

Cotisideiañilo que, do no adoplarse 
osle m-ilio, úiucainente puede escogerse 
el de, ó hacer una nueva impresión, ó 
el de habdilar los existentes en la fabri
ca Nacional del Sel.o y almacenes de 
efeclos estancados dela^ Anmiinslracio-
nes econóiuicas; operaciones ambas que 
quedaiiaii inutilizadas si . cual es de 
presumii, las Cprtes en su sabiduu'a se 
sirven aprobar ó aulorizar ios presu 
puestos <reiieriiles del Estado; 

Y considerando, finalmenlu. qui da • 
das las ciicunslancias del momento es 
de absolula necesidad udoplar una roso 
Ilición que tvile las dudas y cunfiieto: 
que podrían suscitarse sobre la recia iu 
loligellcia del valor de las actuales ce 
nulas y liceuciiis; b. M. el (ley iie aoiier. 
do eun lo propuesto par esa Dirección 

general se ha servido disponer que In
terin las Cortes resuelven acerca de di
chos documeutos-y se hallen eu dispo
sición de expenderse, se consideren en 
loda su fuerza y vigor los que, en lî ae-
túalidiid existen en poder de los conlri-t 
buyentes coulinuando la expedicidn 'dé
las actúales cédulas .y lliceiicias por si 
hubiese quien necesitare hacer uso ile 
ollas. 

De Real órden lo comunico á V, R. 
para su conocimiento y efectos coisi-
guientes. Dios guarde a V E. muchos 
años. Madrid 1$ de Diciembre de 1871; 
=Aiigulo,=Sr. Diredor general de 
contribuciones • 

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial de.esta provincia pira couociiuieu-
pi de las Corporaciones municipales y 
del público. León 9 de En.iro de 1872. 
= P i uileilc¡o Iglesias; 

ADMINISTRACION rXONOllICA DF. L l 
PROVINCIA ni: I.KON 

La Dirección general de rentas en Co
municación fecha 2 del aclúai/ me dice 
lo que sigue: 

•El Excmo. Sr. Ministro do II icien-
da ha comunicadn á esla Diioceion gene
ral con fecha '29 de Diciembre úlliino, 
la Ilcal órden siguioide: 

[lino. Sr =Coiilnrmandose S . SI. 
el Rey con lo pr'opiiesio por V. [. y eii 
vista de lo informadn por ¡a Dirección 
geneial de cnnlabilidad. ha tenido ¡i ' 
bien disponer que los sellos sueltos para 
recibos y cuentas que desde la fecha de 
su creaciónTvienen expendiénnoíe a cin-' 
cuentn cénlimos de real ó sean ciñen Mi
ta milésimas de escudo, se vtmdan '1<S-
de 1.' de Enero próximo á doce cénti
mos de pésela. I).; Real orden lo digo 
á V. I para los efectos correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para ¡míales 
lines v como ampliación á mi telégrama 
fecha 30 del expresado mes.-

Loque se inserta en el Bolelin ofi
cial de la provincia para conociinienln 
del público. Leou 9 de Enero de 1872. 
=E1 üefe econninico, Prudencio Igle
sias. 

DEL, GOBIERNO M I L I T A R . 

ALTERACIONES '/«e en virtud de 
I!. 0 . de 20 de Noviembre de 
1871, se introducen en las con
diciones del concurso de «s/ií-
loiiles á ingreso en la Acade
mia de E . SI. oonvoeado con 
fecha 28 de Junio del uño «c-
liml para el próximo mes de 
Julio de 1872. 

1. ' Los conorimientos nece
sarios pina liigres.-ii' OH la A 'ode -
mia, soi siguiente.": 

Gramática uasloll mn en sus 
cu.ilrii parles do Aualugia, S m l a -
xi* . Piosudiu y OrUigruíia. 

l-.lica ó Moral. 



Psicología y Lógica, 
Retórica y Poéliua. 
Guugrufia y elemanlos de Hiü. 

tuna goneral. 
Ilisuiiia de Españi , 
Arilmólica. 

. Algebra, inclusa la teoría:ge 
«eral tle las ecuaciones y las 
series. 

Geomelria elemental. 
riigoiiomeiria rectilínea. 

Tngunbiuelria- esférica. 
Dibuju natural. i. 
iillunia l'raiiues. . 
hl.coiiociinieiilo de la Gramá-

lica castellana. Etica, l'sicelpgia 
y Lógica, llelpricé y Poética, Geo-
gral'i.i y eleincntus de Historia ge-
neraJ y «í de lá Historia de Espa-
t u , se acreditará pñr in.jdid ile 
«ttilllicaciouus ux¡iudid:i8 por esta-
h eciuiienlos .habililndos para ello, 
sugnn la legislación vigente en la 
«puca en «jue se hubiese he.hi 
•d esluiliu de dichas materias, l ís-
lusiccitilicacioiies acomiuilaráu á 
las instancias i|ue ileb^n hacer los 
iispiMiiles soiiuilaiido lomar par
le en el concurso. 

Los exámenes que versarán s o -
lii'c ludas las demás materias, se 
verilicarin con arreglo á los a d - . 
.juntos programas iletallados. 

2." Interin puede ponerse en 
" vigor el plan de estudios preve

nido para dentro de la Academia 
por el reglamMlo aprobado en 8 
de Agosto ile 1870, seguirá ha 
ciéndose en ella el esludio de las 
maleiias comprendiilas en el e s 
tablecí lo por la orden del Exce-
liiiilisimo S r . Ministro de ía Guer-
rn iie 29 de Diciembre de 1868. 

5.* Los aspirantes podrán, si 
lo desean, ingresaren la Acade
mia gananilo el primer litio, de
biendo manifestarlo asi en la ins

tancia igue h igau en solicitud de 
ingreso en la A ademia. Los qiu 
se hallen en este caso tomarán 
parle con lodos .los.demás cu el 
concurso, y si han sido aprobados 
••ii él , serán examinados de las 
materias sigutmtes: 

G'ioini'lria aiialiliea de dos y 
tres ilimensioues. Culculos dife-
lonuial é inlcgral. 

G:om tria . descriptiva y sus 
a| lieauicines á las sombras y a la 
perspei-tivá. 

i lea de los diferentes órdenes 
do Ari|uili'elui'a. 

Ordenanzas genera'es hasta el 
tratado t> . " iiiciusjvp. Leyes pa
nales. 

Táctica comprendiendo teórica 
y priicticiiiiiMilH |.i ¡usiruiicion iu -
divniual ile Iiifanlerfa y líaballe-
n.i y las de Compaftia de lüí iule-
ria y Artill^ria, BaUllon y Es-
cuailroii. 

Coiilinuacm/i de dibujo natural 
y priucipius ile lineal. 

Kstos exámenes, qu.: tendrá.i 

lugar inmedialamcnlc después do 
io niíiiudiWlos do-co isurso, se ve-
r iíicai'án respecto á la Geomclria 
aiialitica, cálculos ilifereiici.il é 
integral, G.jometria -lescriptiva y 
sus aplicaciones 6 i lea de los d i 
ferentes órdqiirs de Arquitectura, 
con arreglo á los .p-ogramas ile< 
tállalos publicados para dichas 
asignaturas con la eoiivuCa loria 
hecha en 28 de Julio del ano ac
tual; no iiecesilau lose progiama 
para las deioás materias por bas
tar su solo enuiiciailo. 

4. " S i disp>!iis.irá la edad'á 
los aspirantes que no lleguen á 
tenerla de 16 aiV>s, que, como 
miiiiniuni para uigiv-.H' en la Aca
demia lija el regliiin mío . 

5. " Queda amr ida la convo-
catoría h icha en "28 de Julio ar
riba cilaija, cu tolo io ijiie de 
cual ipncr mo lo se separo de lo 
que en esta so previnne. 

PnoauAJUs ntT.u.nnos c mnesp.ismES-
TIÍS Á LAS M\TKIll\S tí&L BXAHBN' IIU 

coNciiaid 

Aritinctina. 

Niim'"rai,!on. 
C'ilculo de los nú'nerosoiiloros. 
Fracciones ordinarias. 
N í rn -Tos complejos. 
Fracciones deciinales. 
S'.slema métrico. 
Propiedades giíneralos de lo* 

núeierns con la teoría general de 
los sisl.'inas de nuninraeioii. y la 
de divisibiliilad dé los números. 

Fracciones decimales periódi
cas. 

Fracciones continuas, 
Elevación á potencias .y extrac

ción de raices de todos los grados. 
S''A iles do iiicoinensurabilidad 

de las raices . 
Proporeiqnes. 
Progresiones, 
Lugaritinos. 
¡Método abieviailo de multi

plicar. 
Simplilicaciou del cálculo de la 

rai/. cuadrada. 

Las potencias sucesivas de un 

número mayor ó mmiur que 1 tie

nen f por limite. • ?, 

Teoria de las aproximaciones. 

Alyebra. 

'Nociones pri'lnni ' iares. 
Oiieraifioues, de ¡Hgidjra 
Kesuluciou de las luiuacioues de 

primer gmlo y su IIÍSIMIMOII. 
Teoría de las desigualilüiios. 
Análisis iudeterni<aii'lo de pri-

nier grailo. 
E'.'iiaciones do segundo grade. 
licuaciones bicuadradas. Análi

sis itidelermiiiado de , .segundo 
grado. 

Maji.uos v :uiiiiiiios. 

3 r 
; Cálenlos do las expresión 's íin.i-
ginarias. " 

Potencias y raices de cautida-
des algebraicas, con la generación 
del biuóiiiio de NeWton en caso 
deser el espolíenle negativo ó frac
cionario. 

Progresiones y series; 
Fracciones cóutitmas. 
Logaritmos con las aplicacio

nes, forinaciou y uso do las tablas 
deCal Ie l . 

Teoria de las funciones deri
vadas. 

Caiilidadcs que se roducen á 

.Máximo coinun divisor y alge-
üráico. 

Teoría goneral de ccuacioiiüs. 
Teoria de la eliminación. 
Trasforniacion de ecuaciones 
Raices iguales. 
liciiacioiics sus.:eplibles de i v -

duccíun. 
Ftesolucion do las ecuaciones 

liuiuéric as. 
Tcoriii do las e c u a c i o n e s biuó-

mias con la resolución t r i g o n o i n c -
Ir ici de las mismas. 

EiuaciüiiosroduoiWes al segun
do grado. 

Uesoumposieion de las frac
ciones racionales eu fiacciones 
simples. 

fieomclníi. 
Nociones prel iuni iaiMS. 

, Huelas que se c u r i a n . 
Teoría de las recias p a r a l e l a s . 
Propiedades generales de la cir 

cunferencia. 
Angulos y su medida. 
Triángulos y condiciones de .su 

igualdad. 
Cuadriláleroi'y pnlignnos en ge

neral. 
Circunferencias lang-ulus y s i -

cantes. 
Lineas proporcionales. 
Sumejaiiza de po iconos. 
Polignnus regulare^ j r.dacinn 

do las circuiii'ureiicias al dláiu •-
tro. 

Superfícic de las f iguras planas 
y su c o m p a r a c i ó n . 

Del plano y de su cumbinacion 
con la línea recta. 

Angulos (liedlos y poüedrns. 
Prnpitidadus de tus poiiedrus, 

condiciones de la igualdad y da 
los tir.ilros en particular. 

Poliedros si'inaj inles, s iaieln-
cos y ri'guliires. 

Siiperfide y volúnion de los po 
liedros. 

Propio lados principales did c i 
lindro, ci/no y erfern. 

Delioicion y propiedades iM 
triángulo esférico, auidioiuiws de 
igualdad de los iriánguais esféri
cos-

Triátigillos polares. 
Superticiu y Vu.úatca del c i l in 

dro, LOII'I y c.-fera. 

Veiicel. Ls^en-
dieóCiroilde 

Comnsriicior. de las superficies 
y volúmenes de cuerpos seme
jantes. 

Trigonometría rectilínea. 
IViciniies pielimiuíí'es. 
Funciones circulares. 
Construcción de labias trigono

métricas y uso de las de Cil let 
Fórmulas para la resolución de 

los triángulos recliliiuos. 
lt.-.sidu:ioii de los tr''"..igulos 

rectuini'os, 
Tritionoinctria esférica-

Formulas pura la resolución de 
los triángulos esféricos. 

[{a.soiuciou du los triángulos 
esleí icos. 

Francés. 
Traducir y hablar correctamen

te oí francés. 
Dibujo. 

llibujo natural hasta cab«z.is 
inclus v.'. 
INDICACION DE LOS AUTimiSS OÜE TOS-

UEX SERVIll PARA LA mPAKACMN 
Anlmelica. . . .jUiiiirdun ó Ci-
Algelíra ) ' lodile. 
ijiioiiii.'tria. . . .) 
Ti igoiiuinelria reclilí-'. 
nea \ 
Ideni Ciiodde. 

NOTAS. 
f.* E i las materias piro que 

S''..citau dos ó in:'Hautores, b n i a 
ra que el cxnniuando cuutosto con 
arreglo á ún i c iMlquiera de ellos, 
s i n que se le punía exigir m i y o r 
la l i tu 1. 

2.* La indicación que SÍ hace 
de ios autores no excluye á otros 
cualcsipnera que tratan con igual 
o rnavor esleusioii las imlerias 
del examen. 

o . ' Por R. O. de 16 de NoT 
vieinbie de I S / Í se previene "que 
los Alféreces y soldados alumnos 
matriculados iibonen cualiu pe
setas mensuales ai eslaljiecumen-
lo y que Unto los q u e estudien 
privadamente comí los aspirantes 
a concurso, salislaián treiula por 
cada ejercicio de e x a m e n . 

ÚE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

AicaMin constUur.iúnal de 
YilliiQiíititmbrc. 

Deliioiido prucedarse p ir h 
junta pericial a la rectificación 
del amillarainiento que ha ''e 
servir de base pura el (Ierra me 
de la coi 'lribuuiun territorial en 
el próximo año económico (le 
187áa l 73 , todos los terratenien-
lasen i s l a municipio que tengan 
que hacer alguna alteración en 
su riqueza, presentaran las re la 
ciones que las justifiquen en la 
í'onnu prevenida, antes que con
cluya el c o m e i i t e ' mes, en la 
Secretarla de Ayunlainiento, 
pues pasarlo diclio término^ no 
ser.in oidas. Villaquilambre 5 de 
linero de 187 i . — lil Alfialde, 
Pedro González. 
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COMISIÓN PIUNCIPAL »E VENTAS DE BIENES NA
CIONALES OS.LA I'ROVINCIA. 

JMHCHUI de In» adjiidicaciuiics de Bienes Nnnioim-
le.-j }fcordftd»s p»r la i u a l n átjperiür áñ Vun 
ta-í en ¿esion de 18 de Noviembre i'iltiino. y 
Direccinn ^renerHl de Propiedades y derechos 
•Jel K^tfido, ú foyor de los compradores que á 
t^iotinuncion se expresan, y á qnienen delm l i a -
•'•i.Tse I» nutifícHCiotí ndministrtilivn por los esr-
p-clivop AIculdtM constitucionales, »t tenor de lo 
dispuesto un el decreto de 25 de Enero de 18(17' 
pira lo cua l se les remiten con eslu fe.ciiu l a * 
üuiTsjipotidienteS cédulus, úfin de qn:¡ veiiBqnen 
et pft',10 del primer piulo vn el lér inino de t'¿ dinA-

fíemale del 10 de Octubre de 1871 . • 

Clero .—Escr ibano Val l inas. 

Números 202 del inventnrio. 
Tres lincas lérinino de QniiHa-
mlla de Babia , correspondiu-
t ú i i á lu cartuja de Paulas, re» 
inalada por I). .Manuel Kolipe 
A l fa rez . vecino de Vega de los 
Viejos, en , 2 .000 

Ñiini . 294 de i d . Una «asa 
en Valderas. de lu cofradía de 
los pasli res, reraalada por don 
IWanne! González Luiid, vecino 
de l.eon, en 1.300 

N ú m . 420 . de id . Una casa en 
Inicio, de la cofradía de Animas 
del mismo, rematada por don 
Pío de Dios, vecino de Inicio, 
«i i . 22ü 

Núm 1"),I07 de ¡d . Dos 
finias término de Kiosoco de 
Tupia, del Cabil lo-Catedral de 
León, rmnalada por b . Manuel • 
Diez, vecino de líspíaosa, e n . , 591 

Núm. 45 .110 de id. Dos 
lincas término de Tap ia , del C a 
bildo Catedral de León, r c i n a -
tada por el mismo, en . . . . 8 7 » 

N ú m . 43 .112 de id . Una 
tierra dicho término y proce
dencia que la anterior, reumla-
da por el mismo, en . , . . -158 

Núm. 43.1815 de id . Una 
heredad en Per ra l , de las Mon
j a s de la Concepción de esta 
c iudad, rematada por I). .Man-
i icio Fra i le , vecino de la misma 
en. ' m ) 

iVúm. 4 5 . 5 0 7 de id . Una 
heredad en Orzotiaga, de la co
legiata de ! \ Isidro de León, 
rematada por D , Justo García, 
vecino de Orzonaga, en. . . J28 

N ú m . 45 808 de i d . Otra 
i d . en Ol leros y Sor r ibos , de 
la cofradía ile ánimas del m is 
mo, rematada por l ) . .losé Mi-
j o n d a , vecino de Sorribos, e n . 1.100 

N ú m . 46 .917 de id. Dos 
fincas en Cirujales, de la col ra-

- 4 -
día de ánimas del mismo, r e 
matadas por I). Timoteo A lvu -
rez, vecino d e Cirujales. en. . 118 12 

¡Núm. 48.5 Í I9 le id . Una 
heredad en Bnisau, de la c o -
l'radiu del Cristo de la Vera c ruz , 
rematada por l>. Vicente C a m -
paño, vecino de Boisan, en. . 80 » 

Numero 48 6 1 S d e id.- Otra 
i d . en Campohermoso, de la 
Colegiata de S . Isidro de León , 
rematada por I). Isidoro Boci -
nos Diez, vecino de Caropolier-
iiiuso, en áO » 

Nuin. 48.<i90 de id- Otra 
id e n Valle y M a . Luc ia , , d e la 
Cnínidia de Animas del .nismo. 
reinalada por Andrés González, 
vecino de Valle, en. . . . . i . 130 » 

Niiuifro -48.755 de id . Otra 
i d . nii N-aredü y Uobledo, de la 
Capi'llauia d e Sta , Mar ina .de 
lle;;J:i d e Lpon, rfematada- por 
1). Sanliagn Fernandez C a m -
potnaiies. vecino de Naredo, eu. 2 nSt) » 

Núm. 48 757 de id. O-ra 
i d . c u l'orquoru, de la Fabr ica 
d e su iglesia, rematada pur don 
l'Vlix (jiiquerolla, vecino de A s -
lorgu, e n , ' liSií » 

N ú m . 48.739 de id. Otra 
i d . e n Benavides,déla Cofradía 
d e Aniin.is del mismo, rema
t a d a por l>. Mnriin Alonso, ve
cino d e B.mamarias, eu. . . 180 » 

Núm 4S.7 ' iO . Una (ierra 
e n .Insto de la Vega, de la 
ColV.idia d e Animas del mismo, 
rematada por D. Bonifacio 
Iioi!rÍ!<iR'Z. vecino de S . Justo, 

\ , 1.110 » 
Núm. 4.S.741 de i d . Dos 

lincas término de S . .Inslo d e 
la Vega, de la Cofradía d e An i 
mas del misino, rematada por 
I». Bonifacio l lodrignez, vecino 
d e la ir.i.suni, en 100 » 

Número 48 742 de i d . Una . 
heredad en Magaz, del Aniver
sario d « su iglesia, remaiaila 
por II. Santos Ordoúcz, vecino 
de Astorga, en 1.24a » 

N ú m . .£8.745 de id. Otra 
id en Santiago Millas, de la 
Capellnnia de S . Salvador de 
'IVjedo, rematada por I I . ' Juana 
l í n d r i g H e z , vecina de Santiago 
Millas, en V-013 » 

Número 48.7-l.i de ¡ d . Una 
h u e r t a en Barr i in tos. d e la F á 
brica de sn iglesia, rematada 
por D. Angel Combarros, ve 
cino de/Sámenlos, éu . . . . 1.210 » 

P B O P I O S . 

Núm. 233 de i d . Una casa 
fiagiui en la Vecdla, de suspro-
pios, rematada por I). Valeria
no Diez González, vecino d é l a 
misma, en . . . . . . . 7o » 

N ú m . 2 .886 de i d . U c p r a 
do término de Ponjop, de sus 

propios, rematado por Pablo 
Alvariv., vecino de l'onjos, e n . ' 73o » 

N ú m . 2 9 3 de id. F u ic r re -
no mostrenco en Minias de 
Ponjo y otros , remullido por 
l i . Fe imiu Bedoya, vecino de 
Quintana del Castil lo, en. , , 5 .00o » 

Y se encarga á los Sres. Acaldes conatitncio-
nales cuiden se ejocnte 1» uotificcion por medio 
de sus dependientes, sn devuelva el talón de las cé
dulas á la Coinisióndc mentas, finnndo pur los inte-
r.'jíjidosó los testigos en su casu, debiendo llevar un 
.reiristro en que se aiu-té el día en que se liace I:» 
notiricuciun y en el que s" devuelve ú la Cimisiou, 
cmmv medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llenó este requisito por su parte para evitar 
odarespons'ibi'iilad. \ mayor aUiindninieuto, y 
Con el Bu de quitar dudas y remover Jificultades, su 
insertan á coutiuuaciou l:ts dispusicioues que ban 
di: t' nerse presentes. 

1. a Se buscará desde luego al rematante en f-l 
domicilio que expresó en l i subastu y s i esta resol
tare uierlo, se dejará IUPI cédula recociendo otra 
en que Hnuu el interesad». 

2. " Si á la primera diligencia no fuere lialladn, 
la cédula se entregará A .-u rauger, hijos, criadus 
ó dependientes, y si ninsi-mo de estos se presentare 
se dará al vecino mus iniuediato. 

3. " El Coinisionudu ubtniiiendo el auxilio del 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédnlassa 
einitun al Alcalde respeuiivo, para que entresíne. 
una al interesado y eu su caso á los testigos y de
vuelva la otra eu el término de tres días, con la fir
ma de haberse recibido ul original. 

4. " Cuando alguno da los testigos de abono re
sida en la capital, se entregará desde luego la cé
dula A este para que la haga llegar al interesado. 

ü." En las cédulas se lia de espresar la fecha eu 
que se entregan, y cuando los que las reeojan na 
sepan firmar, suscribirán la nota en que estu cons
te, dos testigos. León 10 de Enero de1872.=El 
Comisionado principal, IÍUIUOH tí. Paga Santall». 

ANUNCIOS P A R T I C U L A U E S . 

DE LOTERIAS J 

D E L E O N . 

Ein la ©alie de la 0:i-
tedral, iiínnor-o (i, se tía. 
abierto el xiiiovo desspaolio 
de billetes d©lotería Ci oar— 
SO de la "Viuda de Ftieo. 

Imp.y lit. de José G, Redoudo, La Plateria, 7. 


